RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000821, Ent. Inic. N° 73/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la nueva tasación efectuada en el procedimiento de expropiación del bien inmueble empadronado con el N° 173.219 con destino al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística;   

RESULTANDO: 1) que, el Intendente por Resolución Nº 4349/10 de  fecha 20/09/10, aprobó la tasación, por un monto equivalente a U.I.1.283.815,31;
2) que, este Tribunal, con fecha 4/11/10, acordó observar el gasto, en virtud de configurarse las siguientes causales:

2.1.- en la especie, no se ha invocado la existencia de una Ley dictada por causas de necesidad o utilidad pública que permita la expropiación de bienes con destino a la construcción de un Parque de Actividades y Terminal, por lo que, en consecuencia, no surge acreditado el cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República,

2.2.- el Artículo 15 de la Ley 3.958 en su Inciso 3 (en redacción conferida por el Artículo 278 de la Ley 17.296), dispone la realización de emplazamiento, el que se hará por publicaciones a través de edictos con las indicaciones del caso sobre el inmueble a expropiar, siendo que dichos edictos deben publicarse en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento,

2.3.-  en el caso, la publicación se efectuó en el Diario Oficial, y en La Justicia Uruguaya, no siendo este último considerado como periódico de los de mayor circulación en el Departamento, con lo cual  se contravino lo dispuesto por la normativa vigente en la materia,

2.4.-  por otra parte, se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que, por Resolución Nº 3973/11 de fecha 29/8/11, la Intendenta dispuso aprobar la nueva tasación por un monto equivalente a U.I. 2.172.602,18, siendo notificados los propietarios el 9/9/11;

4) que este Tribunal con fecha 19/10/11 acordó observar el gasto, en cuanto: subsistían las causales que dieron lugar a la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 4/11/10 y se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

5) que mediante Resolución Nº 5100/11 de fecha 07/11/11, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, expresando que se efectuaron publicaciones de los avisos en “La Justicia Uruguaya” el procedimiento seguido para la designación de expropiación por la Intendencia es el que establecen las leyes vigentes y la propia Constitución de la República, siendo que, por otra parte, se realizó la publicación de los avisos que requiere la Ley en “La Justicia Uruguaya”, y que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;  
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de haber sido correcto el procedimiento para designar el bien a expropiar no se invocó la existencia de una Ley dictada por causas de necesidad o utilidad pública que permita la misma;

 2) que el medio de prensa: “La Justicia Uruguaya”, no se trata de un periódico de los de mayor circulación en el Departamento;

 3) que si bien se han adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal, el gasto se comprometió sin crédito disponible;  

 4) que en consecuencia permanecen incambiadas las causales que motivaron la observación en Sesión de fecha 19/10/11;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19/10/11;

2) Comunicar a la Administración actuante, a la Contadora Delegada, y

    3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.
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